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¿Qué es? 

Es la violencia que afecta a las mujeres por el hecho 
de serlo, es decir, por considerar que el sexo 
femenino es inferior y debe continuar en una 
posición de inferioridad con respecto al masculino.  
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 La violencia de género puede ser de dos tipos: 

física y psicológica. 

Tipos de violencia: 



 
 Es cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de la 

mujer, que produce o puede producir lesión física 
o daño. Ejemplos: golpes, quemaduras, pellizcos, 
empujones, tirones de pelo… 

Física 



 
 Es la conducta, verbal o no verbal, que produzca en la mujer 

sufrimientos. Ejemplos: insultos (estás loca…),  menosprecios 
(no sirves para nada…), intimidaciones (te voy a matar…), 
abuso de autoridad (registra tus cosas…), falta de respeto 
(no respeta tu opinión), exige obediencia (no quiere que 
trabajes…).  

Psicológica 



 
 En una primera fase las agresiones son verbales o psíquicas. 

 En una segunda fase la violencia es más fuerte dando lugar a 
la agresión física. 

 En la tercera fase el hombre pide disculpas a la mujer. Esta 
fase acaba desapareciendo 

 

Fases del proceso del maltrato 



 
 Llamar al 016: teléfono de información y 

asesoramiento jurídico a la mujer. 

 Llamar a la policía - 091. 

 Llamar a la guardia civil – 062. 

 

Que hacer ante una agresión 



 
 En 1999, la Asamblea General de las ONU declaró al 25 de 

noviembre como Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer. La fecha recuerda el asesinato de las 

hermanas Mirabal, tres activistas dominicanas. 

Día internacional 



 
 Cuando la violencia se ejerce sobre la esposa o pareja del 

agresor se produce un delito de violencia de género. 

 Los jueces imponen una orden de alejamiento al hombre,                          
para proteger a la mujer maltratada, y que aquel no pueda 
acercarse a ella. 

 También condenan a los agresores con penas como la prisión. 

Delito 



 

Violencia doméstica : 

La violencia domestica o 
violencia intrafamiliar es 
un concepto utilizado 
para referirse a la 
violencia ejercida en un 
terreno de convivencia 
familiar.  (Por parte de 
un miembro hacia otro). 



 
 Es muy importante que todos colaboren  a la 

igualdad , defendiendo  que hombre y mujer son 
iguales y nadie tiene derecho a agredir a nadie de 
ninguna manera ni física ni psicológica. 

 

Educar en igualdad: 



 
 https://es.wikipedia.org/wiki/Violencia_de_género 

 igualdade.xunta.gal/es/content/que-es-la-violencia-
de-genero 
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